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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimastre.^.....................  5 pias.
Provínolas y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros paisas, ídem.....................  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
Oe venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrlslmo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria e! dia 28 de junio de 1940. ■ 
Distribuciones de fundo.s por cuenta de los [fresupuestos del 

■ Interior y del Ensanche para el próximo mes de julio.
S ecretaria: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 

Concurso para la construcción de sepulturas en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.—Subastas para enajenar 
el solar número 15 de ¡a calle de Bravo Murillo, y para-con- 
tratar el suministro de uniformes de verano e invierno necesa­
rios al personal del Servicio de Limpiezas-—Montepío Mu­
nicipal: Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión celebrada el día 3 de! actual. —Subastas y concurso 
pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 28 DE JUNIO DE 1940.— (2CÍO,—-Presidencia del 
excelentisiino señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romani, Ossario Arevalo, Navarro Morenés, Falcó y Alva­
rez de Toledo, Gómez Sauz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garce- 
rán, Olmedo y Melgar. '

Se abrió !a sesión a las doce y veinte minutos de l̂a tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar mi decreto de la Alcaldía Pre- 
.sideiicia, fecha 21 del corriente, eti el que propone, de con­
formidad con lo informado por d  Servicio Contencioso muni­
cipal, que el Ayuntamiento se persone, para oponerse a la 
demanda, en el pleito de menor cuantía interpuesto por la 
representación de doña Concepción García Picalla sobre re­
visión de títnlps de la Deuda municipal amortizado^ en perio­
do rojo.

2 . ° Quedar cnterada^de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal; fecha 19 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­

"  nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los pre­
supuestos del Ensanche y de las'cucntas independientes de 
los mismos correspondientes al mes de mayo último.

Asuntos y expediente! con difitamen de las Comiiíoiies
---- Tf—

- Comisión 2 .“—Fomento ’

3. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la licencia solicitada para construir una esta­
ción destinada al suministro de gasolina en el paseo del Prado,

número 40, con vuelta a la travesía de Fúcar, teniendo en 
cuenta las actuaciones practicadas en el expediente, y una vez 
realizadas por el solicitante las modificaciones en su proyecto, 
que se le han.señalado para acomodarlo a! ambiente que ha de 
rodear la construcción de que se trata, que ha de ser elevada 
en una de las vías más suntuosas de Madrid:

Primero. Que se conce'tía licencia a D. Germán Sánchez 
Martín para construir un edificio en el paseo del Prado,^40, es­
quina a la travesía de Fúcar, con arreglo a kis planos y Me­
moria suscritos por el Arquitecto D, Victor D ’Ors, con el 
fin de instalar una estación para el suministro de gasolina.

Segundo. Que dicha instalación sólo permanecerá hasta 
el día t de enero del año 1959, en cuyo momento sé obliga él 
propietario a demoler el edificio que ahora, y con carácter de 
provisionalidad, se le autoriza a edificar. En dicho instante se 
■le retirará la licencia para el ejercicio de la industria.

Tercero. Que a efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, se tomará razón en la Tenencia de Alcaldía del dis- 
Hto y en la Administración de Rentas y Exacciones muni­
cipales; y

Cuarto. Que la verja que se ha de construir deje tan sólo 
de ancho de gálibos para ia entrada y salida de coches el es­
trictamente indispensable; debiendo ser los mástiles extremos . 
de esta verja dei mismo colorido que el resto de ella.

4 . “ Conceder licencia al Exemo. Sr. D. Bernardino Mel­
gar, Marqués de Benaviíes, vistos ios informes favorables 
emitidos en el expediente, para realizar obras de reparación y 
reforma én el edificio, destinado a cinematógrafo, enclavado 
en d número 11 de la calle de los Mancebos, siempre que en 

■ la ejecución de los trabajos se atenga el interesado al proyecto 
presentado y a las' prescripciones que consigna la Dirección 
General de Seguridad en informe emitido en cumplimiento de 
lo dispuesto en el vigente reglamento de Espectáculos, como 
asimismo a cuantas disposiciones existen vigentes para esta 
clase de obras. .

5 . “ y 6.“ Conceder licencia, a los señores que a continua­
ción se eíífresañ, en vísta de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondieníes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de ios trabajos a ios proyectos presentados 
al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas municipales para 
esta ciase de obras: .

A los señores Hijos de Simeón García, para ejecutar obras ' 
de reforma en la finca número 13 de la plaza de Santa Ana.

A la Cooperativa Electra Madrid, para la construcción de 
un quiosco subterráneo, de 150 metros de superficie, para 
írausformación, en la calle de Atocha, frente al número 94.

I ^Comisionas ds Fomenta y Ensanche, reunidas

7 °  Reconocer y abonar a dona Encarnación Rodríguez 
Jaquetc, viuda del Subalterno-D. Marcos de Cos de Barrio, 
la cantidad de 223,48 pesetas por la diferencia que resulta a 
su favor por aumento de un cuatrienio en los haberes deven-
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gados y no percibidos por su esposo, teniendo en cuenta la 
liquidación y el informe de la Intervención de Ensanche, y de 
conformidad con lo acordado por iaCcmiisión de Gobierno inte­
rior y Personal; debiendo ser cargo la expresada suma, al 
capítulo [, artículo 3 .“, concepto 6 .“, epígrafe «Créditos reco­
nocidos», del vigente presupuesto de gastos del Ensanche, y 
hacerse efectiva previo el correspondiente pago de Derechos 
reales por ia interesada,

8 . “ Aprobar dos presupuestos, de 1,148,85 y 5.756,67 pe­
setas, para la reforma y ampliación del alumbrado público por 
gas en las calles de Alburquerque y Alcalá Galiano, respec­
tivamente, formulados por la Jefatura del expresado Servicio; 
debiendo ser cargo ias expresadas sumas al capitulo II, ar­
tículo 6 .“, concepto 9 .“, del presupuesto extraordinario del ' 
Ensanche de 1931, de conformidad con lo informado por la 
intervención Municipal.

9 . “ Aprobar dos presupuestos, formulados por la Jefatura 
del Servicio, importantes 3.025,50 y 3.417,25 pesetas, para la 
reforma y ampliación del alumbrado público por gas en las ca­
lles de Jorge Juan y Sandovai, respectivamente; debiendo ser 
cargo las sumas expresadas al capítulo II, articulo 6.®, concep­
to 9.°, de! presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, de 
conformidad con jo informado por la Intervención Municipal,

10. Apiobar el presupuesto formulado por la Dirección 
del Servido de Vías y Obras, importante 886,87 pesetas, para 
la instalación de una acera frente a la finca situada en la calle 
del Doctor Gástelo, 12; cuya suma deberá ser. cargo, según 
informa la Inícrvendón Municipal, al capitulo II, artículo 2.®, 
concepto 5 .“, dei presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 193!.

11. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que para la subasta dd derribo y apro­
vechamiento de materiales de las construcciones existentes en 
la finca número 24-de la calle de Méndez Alvaro fueron apro­
bados en su oportunidad y que figuran unidos al expediente, 
los cuales se considerarán modificados con la adición de la 
cláusula 13, redactada por el señor Arquitecto municipal, que 
regula lo concerniente al material asfáltico que existe almace­
nado en el solar de la misma, y con la reforma de la octava y 
novena de las facultativas y tercera y quinta de las econú- 
micoadmiiiistrativas; debiendo, por tanto, celekarse la subasta 
en cuestión sin sujeción a tipo, con la.obligación de constituir , 
el adjudicatario la fianza definitiva de 2.000 pesetas a respon­
der de su cumplimiento. ' - .

12. Disponer li expropiación, a D. Julio, D. Juan, doña 
Juana, dona Ana, doña María, deña Pilar y doña Matilde Pra- 
diilo de Osma, de la parcela de terreno de su propi'edad ocu­
pada con destino a la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 
del Parque Urbanizado de la segunda zona del Ensanche, en la 
superficie de 470,69 metros cuadrados,, inscrita a su favor en 
el Registro de la Propiedad; fijando el precio de 51,52 pesetas 
el metro cuadrado, sin clase alguna de intereses, que se abo­
nará con cargo al capítulo II, artículo 1.“, concepto 4 ,“, del . 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en efectivo 
metálico, previos los trámites corrientes y en el acto de| otor­
gamiento de lá oportuna escritura, donde constará la inscripción 
de dominio del inmueble y su libertad de cargas, sin limitación 
de tiempo; y acordar asimismo el desistimiento del recurso

^coiitendosoadministrativo interpuesto contra providencia gu-
'bernativa de 26 de julio de 1935 que justipreció IcfS’expresados 

terrenos; todo ello en vista de lo actuado en el expediente y 
BCéptaiido la fórmula de transación que ofrecen los propletariDs 
de aquéllos para poner término a las divergencias existentes 
en cuanto al precio (que motivaron el recurso de referencia) y 
teniendo en cuenta los informes favorables del Seivicio Con­
tencioso y dei Arquitecto municipal.

13 a 17. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vistíd e los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D, Antonio Romeo Latorre, para realizar obras de re­
construcción parcial y reparación del hotel número 5 de la calle 
particular de Agustina de Aragón. -

A D, Fermín del Río Guinea, para construir un horno me­
tálico en la planta baja de la finca numero 3 de la calle de Fer­
nando el Católico. .

A D, Jerónimo López Batanero, para construir una nave 
cubierta en el patio central de la finca número 4dc la calle del 
Marqués de Villamejor. _

A doña Manuela O’Neili, para reconstruir lá cubierta de las 
naves existentes en el pasco de las Yeserías, 35,

A D. Manuel Grandzon de la Peña, para construir un ga­
raje en la calle de Goya, 25. '

Comisión 4A—Policía Urbana y Rural

18 a 79. Conceder licetida a los señores que a ccmtiiuia- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes córrespondientcs, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican: '

A D. Francisco Lara Fernández, para mercería en la calle 
de Hortaleza, 17. '

A D. Antonio Sierra, para talleres de marroquinería en la 
Gran Via de José Antonio, 49.

■ A D. Nicatior Lozano, para taller de compostura de calzado 
en la calle de las Carolinas, 22.

A D. Victoriano Bernúy, para fábrica de pan de higos en 
la Carrera de San Francisco, 6. .

AD, David Quintana, para pensionen la calle del Arenal, 15.
A D. Román Muntaner, para venta de aparatos de radio en 

la calle de! Barquillo, 12. .
A doña Isabel Tofé, para modista de sombreros en la plaza 

de Colón, 3. ,
A D, Juan Sáenz, para agencia de negocios en la calle de 

¡a Cruz, 1
A D, Rafael Sánchez Torija, para depósito de bisutería y 

quincalla en la callé de la Concepción Jerónima, 14,
A D. Manuel Pérez, para fotógrafo sin galería en la Co­

rredera Baja, 5. -
A doña Justina Pérez, para avisos de tinte en la calle del 

Carmen, 32. ■
A D. Félix Moreno, para tapicería y ebanistería en la calle 

de Diego de León, 37. '
A D. Adolfo Torres, para elaboración de harinas de esponja 

en la calle dei Duque de Sexto, .25.
A Antracita Fabero, S. A., para oficinas en la calle de 

Alcalá, 40.
A D. Ramiro García Ansoretia, para joyería en la calle de 

Alcalá, 60, ■ •
A D. Joaquín y D, .Pablo Cano, para estudio de modelista 

en la Carrera de San Jerónimo, 34,
A D. Luis Uguina, para fotografía en la calle de la To­

rrecilla del Leal, 9.
A doña Juana Raso, para peluquería en la calle de Nar­

váez, 50. '
A D, Luis Fuertes, para librería de ocasión en la calle de 

Silva, 26. ■ ,
A D. Juan Antonio Rollón, para pescadería en el paseo de 

Santa María de la Cabeza, 54.
A Transportes Automóviles, S . A., paraofidúas en la calle 

de Serrano, 43.
A D. Andrés de Castro, para sastre sin géneros en la calle 

del Barquillo, 3. *  ‘
A D. José Sánchez, para mercería y camisería ordinaria én 

la calle deBravo Murilio, 121. .
A D. Leandro Munárriz, para reparación de máquinas de 

escribir en la calle de Claudio Coello, 15,
. A D, Florentino Azqueta y Olea, en nombre y representa­
ción de la razón socia! Torroba, Azqueta y Compañía, pára 
local destinado a'súmilustros industriales en la calle de Ca­
narias, 3. ' . *

A Fomento de Intercambios Comerciales, S . A., para of¡- ■ í  
ciña en la calle de Alcalá, 47.

A doña Germana Caldera, para corsetería en la calle de! 
Carmen, 8. .
• A D. Pabio Hernández, para barbería en la calle de La- 

gasca, 117. -
A D. Rafael Vargas Sánchez, libre de derechos, para tras­

lado, de la calle de Francisoo Mora, 4, a la de) Carmen, 20, 
de sastrería sin géneros. i '

A D. Dámaso Alonso Quesada, para venta de fiambres en 
la calle de Serrano, 149. _

A D. Pedro Muñoz, para frutas y verduras en el cajón nú­
mero 15 del Mercado de Atocha,
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A D. Manuel Durán Raynals, para oficina en la calle de 
Villatnieva, 15. '  '

A D. Aquilino Escribano, para cacharrería y frutería en la 
calle de Alonso Cano, 71.

A D. Jesús del Portillo, para pescadería en la calle de fe- 
roniina Llórente, 75. .

A Hijos de B. Magaña, para carpintería en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 39.

A D. Francisco'Antón, para hojalatero vidriero en la calle 
del Bastero, 11.

A D . Esteban Herbada, para taller de carpintería a mano 
en la calle de Donoso Cortés, 3.

A D. Eugenio Martínez, para almacén de mercancías en 
ia calle de Argensola, 30,

A D, Rafael Agulló, para oficina editorial en ía calle del 
Barquillo, 9.

A doña Isabel de la Calle, para modista sin géneros en la 
calle de Claudio Coello, 40,

A D. Manuel Juan Morales, para agente comercial en la 
calle de la Colegiata, 13.

A p , Francisco Vicente Aguado, para ampliación de venta 
de cacharros a loza ordinaria al por mayor en la-calle de Nar­
váez, 50 moderno.
. A dona Sira Abad Aivarez, para pastelería en la calle del 

Barquillo, 43. - _
A D, Pedro Caballero, para hojalatería en la caíli» de José 

Antonio de Armona, 26.
A D. José Estévez, para fábrica de papel engomado e ins­

talación de cuatro electromotores en la calle de Francisco 
Ricci, 10,

A D. Eleuterio Romón para peluquería en la calle de Bra­
. vo Murillo, 75. .

A D. Jachit® Caníó,"para comisionista en la calle de Bar- 
celó, i 3. -

A doña Gregoria Martínez, para pescadería en la calle de 
losé Antonio de Armona, 24.

A D, Emilio López-Tello, para comisiones y representa­
ciones en la calle de Castellò, 85. ,

A D. Renato Chiauiucd, en nombré y representación, de 
D, Antonio di Cario, para agencia de turismo en la plaza de 
las Cortes, 5; poniéndose dicha licencia a nombre del último 
de dichos señores, ■ .

A D. Vicente Alonso, para frutería y verdulería en la calle ' 
de Bárbara dé Braganza, 2.

, A D, Francisco Molina, para peluquería en la calle del Ge­
neral Ricardos, 80. ,

_ A Vermouth Martini & Rossi, S . A'., para venta de viritis del 
-país ai pór mayor en la Gran Via de José Antonio, 34, portras­
lado (por derribo de la finca) de la calle de la Reina, 27.

A D. Luis Ruigómez Velasco, para instalar un aparato de 
rayos X  en (a calle del Genera) Mola, 33, ■
. A D . Vittorio Morello, conio Director Generai de la Dele­

gación de la Banca Nazionale del Lavoro, para agente co­
mercial en ¡a calle de Alcalá, 62.

- A D, Jaime Lazcano, para academia con un profesor en 
la calle de Alcalá, 94,

A D. Manuel Elorza Rubín, para agente comercial jen la 
calle de Alcalá,^47.

A D. Luis Jiménez Nieto, para cacharrería en la calle de 
Juan de Urbieta, 14,

A doña Pilar Ferrer, para venta de pan v bollos en la calle 
de Serrano, 149',

A D. Felipe Llenderrozas, para frutas y verduras en el 
paseo de la Chopera, 45, '

A D. Alfredo León Pelle, para elaboración de pastas frescas 
y para sopa en la calle de! Barco, 14.

A D. Enrique Salvador, para exposición de muebles en la 
calle de San Vicente, 61. ,

80 a 82, Denegar, en vista de los desfavorables informes 
emitidos en ios expedientes correspondientes, las licencias 
solicitadas por los señores que a continuación se expresan, para 
los establecimientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Luis Villapúii, para alquiler de carros de mano en la 
calle de Olid, 14.

A D. Angel Aivarez, para fábrica de lejía en la calle de 
Valderribas, 2.

A D. Mariano Torres, para cacharrería en la calle de Se­
rrano, 112.

Comisión 5A—Boneficoncia y Sanidad

83. Acceder, visto lo informado por la Dirección del Ce­
menterio Municipal, a la petición de D. Augusto Pérez Solde- 
villa para que se ponga a nombre de su bermana doña María 
la propiedad de la sepultura sita en ei cuartel segundo bajo, 
manzana 159, letra A, de dicho Cementerio,

84. Conceder a doña Margarita Guerra, viuda de Carni- 
cer, una parcela de terreno en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almiidena, descrita en eljnformc del Arquitecto de 
dicha dependencia, que figura unido al expediente; debiendo 
ingresar la interesada en arcas municipales ¡a cantidad de 
7.920 pesetas, en concepto dq pago por la adquisición de que 
se trata, y quedar obligada la misma a dejar sin edificar el te­
rreno que ha de ser utilizado como entrecalle.

85. Conceder a. doña Rosaba del^Saso y Salaberri, de 
conformidad con lo informado por la Dirección del Cementerio 
Municipal, la sepultura descrita en dicho informe, unido al ex­
pediente, donde reposaron los restos de su esposo, D. Felipe 
del Saso Latasa, con carácter temporal, previo pago de su 
importe, más el 50 por 100 de aumento sobre las tarifas mar­
cadas en la Ordenanza vigente (900 pesetas en total), con la 
obligación por parte de la interesada de que todos los gastos 
que se ocasionen serán de sn cuenta, y además vendrá obliga­
da a tener colocada la correspondiente lápida,
_ 86. Conceder a D, Manuel Fernández Barquín la amplia-. 

ción por-el mismo solicitada de la parcela que tenía concedida 
en el Cementerio del Este, con lo que resulta una nueva, de la 
forma y condiciones descritas en el informe del señor Arqui­
tecto de dicha dependencia, que figura eii el expediente; de­
biendo ingresar el interesado la cantidad de 17,033,25 pesetas, 
en concepto de pago por la adquisición del terreno de que se 
trata, y quedar obligado a dejar sín edificar la faja de terreno 
también descrita en el citado informe, para formar la entreca­
lle reglamentaria.

Comisión 7."—Gobierno interior y Personal

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad can la ponencia emitida por él Vocal de la 
Comisión Sr. Iradier y con lo informado por l> Sección, en 
cuanto al sueldo y cuantía de los cuatrienios que han de fijarse a 
las Encargadas de! servicio telefónico, cargos que fueron crea-

»dos después de aprobada la reorganización de Servicios:
frim ero. Fijar a las plazas de Telefonistas de las Casas 

Consistoriales el sueldo inicial de 3.000 pesetas, cuaírienies 
de 500 y tope de 5.500. .

Segundo'. Asignar a las señoritas María Luéila González 
Torregimeno y María Sánchez Mora, Telefonistas de ¡as Ca­
sas Consistoriales, la siguiente "situación con respecto al sis­
tema cuatrienal: ‘

Fecha en que se les considera ingresadas para el devengo 
de cuatrienios, 27 de septiembre de J932.

Sueldo iulcial; 3,000 pesetas.
Cuatrienios de 500 pesetas vencidos, uno.

. Sueldo que les corresponde, 3.500 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 27 de septiembre 

de 1940; y ,
Tercero, gn tanto que las señoritas citadas en el apartado 

anterior llegan a disfrutar, por acumulación de cuatrienios, el 
sueldo de 4.000 pesetas, se les respeta el de 3.650 que en la 
actualidad lienen asignado. ■ _ •

88. Rectificar la clasificación pasiva señalada al Arqui­
tecto municipal jubilado D, Luis Bellido González por acuerdo 
de 8 de mayo de 1939, y concederle la de 16.000 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 20.000 pesetas últin.a- 
mente disfrutado y que le sirve de regulador, no obstante el 
informe emitido por la Intervención Municipal y sin dejar de 
reconocer el fundamento legal en que se apoya dicho informe, 
pero teniendo cíi cuenta las condiciones qué concurren en este 
caso, asi como los servicios prestados y méritos contraídos por 
el iiiteresacTo y la pequeña diferencia que supone.

89. Jubilar al Subalterno municipal D. Teodoro Casado 
Benito, por encontrarse imposibilitado físicamente para el des­
empeño de su cargo, asignándole el haber pasivo de 3,600 pe­
setas, equivalente al 60 por 100 de las 6.000 que viene disfru- 
trando y cuyo sueldo le sirve de regulador, y disponer que ei
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presente acuerdo surta efectos a partir del día siguiente al en 
que sea aprobado por la Comisión Municipal Permanente,

90. Jubilar a! Oficial albañil de Talleres Generales y 
Transportes D, Modesto Ferrer Ochoa, por exceder de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle tina pensión 
de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 13 pesetas que percibe en activo y le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a 
partir del día siguiente.al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

91. Abonar, con arreglo a las disposiciones vigentes, a 
doña Carmen Quevedo Alcázar, en concepto de viuda del 
Operario de la Casa de Campo D. Blas Romeral Sanz, la can­
tidad de 395,41 pesetas, por mía sola vez, equivalente a la 
sexta parte de las 2.3ffi,50 pesetas anuales que percibía su ci­
tado esposo en el monfento de su defunción.

92- Destituir al Conductor mecánico D. Sebastián Higue­
ras Alamo, como consecuencia del expediente insti-uido por el 
juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, con pérdida de todos 
siis derechos como empleado municipal, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderlé, de conformidad con la 
máxima de las sanciones que previene el articulo 8 .“ de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

93. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial, al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Wenceslao Merino Hernández, con pérdida de todos sus 
derechos como empleado immicipal, salvo los de carácter pa­
sivo que pudieran correspoiiderie, como condenado por el Con­
sejo de Guerra de esta plaza, y sin más trámites, ya que los 
que presupone la condena lógicamente excluyen a ios que en 
términos generales y para los demás casos habrían de seguirse, 
a tenor defarticulo S." de la misma orden que se indica para 
el anterior.

Comisión de Talleres y Acopios

94. Facultar a la Dirección de Acopios para que, previas 
las gestiones que estime preciso realizar, adquiera y suminis­
tre too pares de botas propias para excursiones, con destino a 
los alumnos del Colegio de San Ildefonso, y disponer que su 
importe aproximado de 4.500 pesetas sea cargo a ia consigna­
ción de 37.677,50 pesetas que, procedente de la suplementa- 
ción hecha al capitulo IV, articulo 8 “, concepto 133, del presu­
puesto de gas'tos del Interior de 1939, figura en el actual en 
Resultas, y de cuya partida existe en la Caja de Acopios un

, saldo que permite iucer frente a este'suministro,
95. Aprobar la adquisición de 1.500 pares dé pantalones 

rectos, azules, con destino a la Guardia Municipá!, para com-' 
pletar la uniformidad de dicho personal, y de 54 pantalones color 
caqui para la Sección Motorista; y habida cuenta de la suma 
■urgencia que reviste la adquisición de los pantalones de que 
se trata, pues corresponden al uniforme de verano, que tenían 
que estar ya usando los Guardias y Motoristas municipales, y 
teniendo en cuenta los intereses de la Corporación, disponer 
que la adquisición del referido vestuario se considere compren­
dida entre las excepciones de subasta prevenidas en el apar­
tado 3 ,“ del artículo 125 de la vigente ley Mtmicípal; y que,, 
como consecuencia del estudio realizado por los proponentes 
de las ofertas presentadas por las casas de sastrería concur­
santes a ia confección del vestuario antes indicado, se adjudi­
que a la casa López Oporto, por ser su propuesta la más bene­
ficiosa para tos intereses municipales, la confección de los 
1.500 pantalones rectos, azules, en paño de la muestra A, al 
precio unitario de 39,75 pesetas y plazo de entrega de treinta 
días, según la propuesta formulada por dicha casa con fecha 22 de 
mayo, y a la casa José González la confección y forros (utili­
zando la tela caqui existente en el almacén del Servicio de 
Acopios) de los 54 pantalones destuiados a la Brigada Motoris­
ta, al precio de 15 pesetas cada uno, conforme a la propuesta 
formulada por dicho industrial el 7 del actual, y que la cíyitidad 
de 60.435 pesetas, importe de estas adjudicaciones, sea cargo 
a la suplemcntación de 2.000.000 de pesetas aprobada para 
el concepto 106 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

96. Abonar al representante de la casa Delahaye en 
Madrid, previa justificación en debida forma de la representa­
ción que ostenta, ia cantidad de 8.400 pesetas a que asciende

el 10 por 100 que, como resto del importe de cuatro coches 
de primera salida destinados al Servicio contra Incendios, 
queda por satisfacer a la expresada casa; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito consignado para.este fin en el concep­
to 6 .“ del presupuesto extraordinario de 1931.

97. Librar a la- Dirección dei Servicio de Acopios, con 
objeto de poder atender a las necesidades acusadas y que se 
originen en lo sucesivo en las distintas dependencias munici­
pales, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, las cantidades que se consignan a continuación, 
con arreglo al detalle siguiente:

- Pesetas

Capítulo IV, articulo 8 .“, concepto 104, >Para gas­
tos de entretenimiento y sustitución del mate­
rial que precise la prestación del servicio de
tracción mecánica»................................................  250.000

Capitulo IV, artículo 8.", concepto 109, «Para 
útiles, efectos y gastos que ocasione la limpie­
za de las dependencias municipales»...............  25.000

Capitulo IV, articulo 8 .”, concepto 110, «Para 
paga de material de escritorio y menores de­
todas las dependencias municipales» . 30.000

Capitulo VIII, artículo 1.“, . concepto 194, «Para
pago de medicamentos»...................    75.000

Total pesetas. 380.000

98. Aprobar las relaciones y nóminas .relativas a los sumi- 
jiistros de medicamentos hechos a la lastiíución Municipal de
Puericultura durante* el mes de marzo último, por valor de 
4.195,45 pesetas, y disponer, de conformidad coii ¡o informado 
por ia Intervención del Servicio de Acopios, que dicha suma 
sca.cargo al crédito consignado en el capítulo VIH, artículo 1.®, 
concepto 194, del vigente presupuesto de gastos del interior.

99. Aprobar las relaciones y nóminas relativas a los su­
ministros de medicamentos hechos a las Casas de Socorro 
durante el mes de marzo último, por valor de 23.274,90 pese­
tas, y disponer, de Conformidad con lo informado por la inter­
vención del Servicio de Acopios, que dicha suma sea cargo 
al crédito consignado en el capítulo VIII, artículo 1.“, concep­
to 194, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

100. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las gestiones pertinentes, adquiera y suministre 
los materiales y efectos para Escuelas que solicita la Dirección 
del Golegio de San Ildefonso, cuyo importe, de 615,99 y 
3.675,80 pesetas a que aproximadamente ascienden dichos ar-. 
tfculos, 5e% cargo a las consignaciones respectivas señaladas 
por la Intervención del Servido de Acopios; debiendo mani­
festarse al señor Director de! Internado de referencia la impo­
sibilidad de suministradle el vestuario y artículos de costurero 
que solicita, por la absoluta carencia dé crédito a tal fin, pro­
cediendo que por la misma institución se estudie el medio de 
adquirir dichas prendas con cargo á cualquiera de las partidas 
no administradas por Acopios de que dispone dicho Centro.

101. Facultar a la Dirección de) Servicio de Acopios
para adquirir, con destino al Departamento de Ancianos de 
Alcalá de Henares, diversas telas para trajes, óolchones, cami­
sas y cortinas y 4Ü0 pañuelos de bolsillo, valorado todo en 
9.759 pesetas, y disponer, de conformidad con lo informado 
por la Intervención del Servicio de Acopios, que dichos stimi- 
uist;;os sean cargo a tos créditos consignados en ios conceptos 
globales 1Ó3 y 106 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, en la proporción de 1.500 y 8.250 pesetas, respec­
tivamente. t

ADICIÓN PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio

102. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Jefe del Negociado de Arbitrios sobre especies de con­
sumo, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en 
la reorganización de Servicios, ei recoiiociiiileiito a favor de ios 
Vigilantes de Arbitrios, ya depurados, D. Felipe Fernáudez 
Perreras, D. Alvaro Figuero Rastrollo y D. Sergio Alonso 
Sánchez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta



y a partir del 21 de diciembre de 1937 el primero; del 21 de 
febrero próximo pasado el segundo, y del 19 de febrero de 
1938 el ultimo, y sif abono a ios interesados en la siguiente 
forma: desde la fecha de su vencimiento, al segundo, y a los 
dos restantes, desde eljl de abrjl de 1939; quedando pendiente 
el abono de los atrasos anteriores a dicha fecha'de lo que en 
su día se acuerde con carácter general por el Ayuntamientq^ 

. 103. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servido de Aguas y Alcan­
tarillas, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios, el reconocimiento y abono 
a favor de! Capataz de Alcantarillas D. Miguel López Marín 
y Operarios de dicho Ramo D, José García Turpín, D. José 
Asís Vicente, D, Antonio Sedaño Peña, D, José Pazos Mata, 
D, Gonzalo Garda Ramírez, D. Gregorio Santos Muñoz, 
D. Demetrio Callejo Vicente, D, Emilio,Méndez Rolláii, don 
Catalina López González, D, Ramón Talavera Buendía, don 
Francisco Jusdado Madrid y D. Daniel Valle Mel Rey, todos 
ellos depurados y admitidos sin sanción, de un cuatrienio ven- 
ddo, en la cuantía de una peseta los tres primeros y de setenta 
y cinco céntimos los restantes, a. partir del 2t y 1 de marzo 
último los dos primeros^del 3 de julio de 1939 el tercero, y de 
1 de mayo de dicho año los restantes.

104. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 19 del corriente, remitiendo, a los efectos 
.prevenidos en Jas disposiciones vigentes, ios balances de com­
probación y saldos correspondientes al mes de mayo ultimo 
del presupuesto de gastos e ingresos del Interior de 1939:

Asuntos y expedietites con dictamen de (as Comisiones 

Comisión 1.“—Hacienda

105. Aprobar, por estimarla conforme, la cuenta justifi­
cada que rinde el señor Habilitado de los Caballeros mutila­
dos de guerra de la cantidad de- 15.000 pesetas que le fué 
librada para el pago de los haberes de dicho personal corres­
pondientes al mes de abril liitimo.

100, Abonar a la-S. A. Pompa.s Fúnebres dos factiifas, 
importantes 2,576 y 138,50 pesetas, correspondientess respec­
tivamente, a los gastos- ocasionados por el enterramiento del 
que fué Alcalde de este excelentísimo Ayuntamiento D. Luís 
Átireliano Garrido Juawsti y del Guardia de Policía Urbana 
D. Juan Castro Jiménez, muerto en el cumplimiento de su 
deber; debiendo ser cargo dichas sumas, según Informa la 
Intervención Municipal: la primera, al capitulo XVIi, Imprevis­
tos, y la segunda, al capítulo líl, artículo L", concepto 73, de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

107. Aprobar un dictatfVéín de la Comisión, fecha 19 del 
actual, en el que, como consecuencia dd estudio detenido de 
cuantos antecedentes obran*en el expediente con motivo de 
las diferentes peticiones y escritos formulados por doña Irene 
Soriano López, como concesionaria de la explotación del ser­
vicio de sillas y sillones en los paseos,' plazas ^  parques de 
Madrid, mediante escritura de contrato celebrado el 1 de fe­
brero de 1934, rescindido por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 24 de mayo de 1935 como consecuencia (Tei incumplimien­
to por dicha contratista de las dáusulas estipuladas, y exam i-. 
nados los informes emitidos por los Servicios municipales con­
sultados al efecto, estimando preferible poner fin a las actua­
ciones judiciales entabladas, y más conveniente para los 
intereses muiiicipaies la continuación de dicha contratista 
en la explotación del citado servicio durante el plazo que resta 
de los diez años por el que se le adjudicó la primitiva contra­
ta, quedando reducido por tanto en el nuevo proyecto a ocho 
años, ocho meses y seis días, propone la adopción de los si­
guientes acuerdos; ,

Primero. La aprobación del nuevo proyecto de bases, que 
figura unido al expediente, al que habrá de sujetarse la redac­
ción de la escritura del contrato que ha de regular la coutiiiui- 
dad de doña Irene Soriano López en la explotación del servi­
cio de sillas y sillones en los' paseos, plazas y parques de 
Madrid durante el tiempo y condiciones que en el mismo se 
especifican, aprobado por esta Comisión en sesión celebrada el 
día 14 de febrero próximo pasado, el cual lieva fecha de 6 del 
mismo mes.

Segundo. Que en vista de la conformidad prestada por 
!a interesada a dichas estipulaciones, se interese del señor De­
cano del Colegio Notarial de Madrid tenga a bien designar 
al señor Notario a quien corresponda otorgar la oportuna es­
critura pública, de conformidad con e! proyecto de- bases que 
se apruebe (y que se cita en el párrafo anterior), cuyos gas­
tos serán satisfechos por la concesionaria.

. Tercero. Que sin perjuicio de la fecha en que comience 
la vigencia del presente convenio, y en atención a que la refe­
rida señora Soriano López há sido autorizada, a partir del 1 de 
mayo próximo pasado, para colocar sillas y sillones en la Ave­
nida del Generalísimo, en el paseo .de Recoletos y en el Par­
que del Retiro, en tanto se cumplen las formalidades precisas 
para Hegar a la firma de la aludida escritura se requiera a 
dicha señora a fin de que manifieste la fecha concreta en que 

- ha comenzado el servicio, lugares en que io ha ilevado a efecto 
y cantidad de sitias y sillones empleada en̂  cada uiio de ios 
citados lugares de emplazamiento, o en otros si ello hubiese 
tenido lugar, a fin de que se proceda a liquidar el cauomesti- 
pulado; y . .

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
resolver las incidencias que se presenten hasta la fecha de 
comienzo de la vigencia del convenio y adopte las medidas 
pertinentes hasta quedar totalmente cancelado el interés muni­
cipal e incorporado normalmente ei servicio como consecuen­
cia de las nuevas condiciones acordadas para su prestación.

108, Adoptar los acuerdos que a . continuación se expre­
san, vistos los informes emitidos en el expediente, con motivo 
de las actuaciones practicadas en- relación con la aplicación de 
contribuciones especiales por lasob^as de pavimentación reali­
zadas por la Corporación municipal en la calle del Doctor 
Esquerdo, entre las del Pacífico e Ibiza:

Primero, Que se declare la exención de un soiar, sin núme­
ro, situado en la acera de ios impares de dicha vía pública, y de 
la finca número 127 de la misma, propiedad de D. José Rodrí­
guez Dáviia y D. Santiago Miguel, respectivaníente, ya que, 
tratándose en e! caso presente de obras de primera instalación 
de pavimentós, y habiéndose justificado por los interesados, 
con el correspondiente certificado de la Administración de 
Propiedades y Contribución territoria! de ía provincia, que 
dichas fincas tributan con el recargo extraordinario del 4 por 
1(X) sobre la contribución territorial, nd puede imponérseles iá 

■exacción de contribución especia] con arreglo a lo que deter­
mina el articulo 359 del Estatuto Municipal; y

Segundo. Modificar la relación suscrita por la Sección 
Técnica Fiscal, y que fué' aprobada por la excelentísima Cor­
poración cuando se acordó la exacción de contribuciones espe- 
daiea por este concepto, en la siguiente forma:

Finca números 135 y 137: propietario, D. Arturo Lauda; 
los longitudes de fachada y cuotas, las mismas que figuran cu 
la relación aprobada. '

' Solar de D. José Ibáñez: 12 metros de fachada y cuota 
que le corresponde, 770,44 pesetas.

Solar de. D. Santiago Miguel: 10,80 metros de fachada y 
cuota de 693,39 pesetas. -

Compañía Edificadora Metropolitano: solar de 12 metros 
de fachada y cifota de 770,44 pesetas.

Solar de 110 metros de fachada, propiedad de ia Compa­
ñía Edificadora Metrepoiitaiio: la misma cuota que figura en 
ia relación. -

Solar en la acera de los pares, 78,75 metros de tachada: 
propietario, Compañía Edificadora Metropolitano, y la misma 
cuota aprobada con anterioridad.

Finca de D. Raíaet Montes (Centra! de Electricidad del 
Metropolitano), con 12 metros de fachada y 770,44 pesetas de 
cuota.

Solar de la Compañía Edificadora Metropolitano, de 68 
metros de fachada y 4.365,80 pesetas de cuota; y

Soiar de D, Joaquín y D. Pablo Cano, de 30 metros de 
fachada y 1,926,09 pesetas de cuota.

Suprimiendo, por tanto, de dicha relación las fincas que 
aparíciati como propiedad de ia Compañía Metropolitano, de 
36,60 metros de fachada en la acera de los impares, y de la 
misma Compañía Metropolitano, .de 110 metros de fachada cu 
la acera de ios impares. ,

109. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
C011 motivo de !a reclamación formulada por doña Visitación 
Francisca Salguero Gómez sobre exención del pago de la



302 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

cuota por contribuciones especiales impuesta por obras de pa­
vimentación e iiistaiación de aceras en ia caile de Mandes y 
correspondientes a ia finca número 21 de didia vía pública, 
vistos los informes emitidos en ei expediente, de donde resul­
ta que ia finca de referencia no fué mcluída, por error, en el 
apartado segundo del dictamen aprobado por la Corporación 
en 3 de mayo siguiente, siendo asi que la rcGlamadón formulada 
por !a Cooperativa de Casas Baratas y Económicas para Ayu-- 
dantes de Jngeniería y Arquitectura coniprendia^ también la 
finca de que se trata;

Conceder la exención del pago de tales contribuciones es­
peciales a la finca número 21 de la calle de Mandes, habitada 
por doña Visitación Francisca Salguero Gómez, por estar 
construida ai amparo de la ley de Casas baratas de, 10 de oc­
tubre de 1924, decreto-ley posterior al Estatuto Municipa! 
de 8 de marzo.del mismo ano, y en la que se concede la exen- ' 
ción tota! y absoluta de toda clase de contribuciones, impues­
tos y arbitrios, sin excepción, ya sean del Estado, de la Man­
comunidad, de la Provincia a de los Ayuntamientos en gene­
ral, durante un plazo de veinte años a contar desde su califica­
ción, extremo justificado en e! expediente.

110. Abonar a la casa Laureano Rubio, Calzados Eureka,
la cantrdíid de 1,806,40 pesetas, importe del suministro de cal­
zado al Servido de Acopios realizado en 11 de octubre 
de 1935;.cuya suma tiene aplicación ál capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto de gastos del liiterior, teniendo en 
cuenta que se trata de un crédito procedente de mi ejercido 
cerrado y liquidado. ■ .

111. Abonar a ¡a casa Rudy Meyer la cantidad de 1.980 pe­
setas, cantidad -que resta satisfacer de la total que solicita 
dicha casa cómo importe de varios suministros realizados al 
Servido de Acopios con anterioridad al 18 de julio de 1936;

■’debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de Resultas dei vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

112. Abpiiar a D. Agustín Sánchez varias facturas, im­
portantes en funío 19.645 pesetas, correspondientes al servido 
de fracción animal en galerillas, carros y volquetes realizado 
en el de Parques y jardines durante los meses de enero, febre­
ro y marzo de! corriente ejercido, con cargo al capítulo XI, 
articulo 3.°, concepto 341, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal.

113. Reconocer a favor de la casa Royal Trust Mecano- 
gráfico un crédito de 200 pesetas por el alquiler de seis má­
quinas al Negociado de Estadística con anterioridad al 18, de 
julio de 1936, y disponer su inclusión como tal crédito reco­
nocido en el primer presupuesto ordinario que se forme por la 
Corporación municipal.

114. Disponer el abono a D. Fíorián Harto Pagóla, como
padre del Guardia interino que fué D. Mamiet Harto Osuna, 
ya fallecido, de la suma de 1,008 pesetas a que ascienden los, 
jornales devengados y no'percibidos por dicho interesado, con 
cargo al capitulo 1, artículo 4.“, concepto 18, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior; debiendo preceder a este pago 
ia exhibición de! justificante de haber satisfecho a la Hacienda 
pública los Derechos reales a que están sujetas las herencias, 
cualquiera que sea su cuantía. ,

115. Conceder a D. Bonifacio Gómez de los Ríos, visto 
lo actuado en e¡ expediente, tres plazos, dentro del presente 

•ejercicio económico, para satisfacer là cuota totai de 1,175,08 
pesetas que le ha sido reclamada por el arbitrio de plusvalía 
referente a la finca número 27 de la calle de Antoñita Moráii,

' 116. Disponer el abono a doña Veneranda Gómez Fer­
nández, como viuda de D. Adolfo Vegue Méndez, Recauda­
dor interino que fué del distrito de la Latina, de la suma de 
25.000 pesetas depositada en la Caja General como garantía 
de la gestión de dicho Recaudador, según resguardo fecha 
26 de enero de 1935, número de entrada 315.652 y de regis­
tro 137.608, en 50 títulos de la'Deuda municipal Mejoras 
urbanas de 1923, números 5.710 a 19, 60,832 a 47 y 24.274 
a 97, pormi valor nominal de 25.000 pesetas; todo ello tenien­
do en cuenta que, a juicio del Letrado informante, se halla jus­
tificado debidamente el derecho de dicha interesada al percibo 
de la cantidad de referencia, y toda vez que no existe respon­
sabilidad alguna que afecte a la fianza, según se hace constar 
en el expediente.

117. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vista la comunicación dirigida por la Habilitación de los

Caballeros mutilados de guerra y teniendo en cuenta la urgen­
cia de la atención de que se trata: .

Primero. Que se siiplemente en 60.000 pesetas el con­
cepto 61 del vigente presupuesto de gastos del interior, con 
destino a satisfacer sus haberes a ios Caballeros mutilados de 
guerra residentes eii Madrid, mediante transferencia de dicha 

Ourha del concepto 47 del mismo presupuesto.
Segundo. Que dicha cantidad, que tiene el carácter de 

adelanto, sea-reintegrada por los Cuerpo,s a que pertenezcan 
ios ititercsades; y '

Tercero. Que sin perjuicio de someter e! expediente a ia 
tramitación que exigen las, disposiciones vigentes, se autoriCb 
a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades,

118, Disponer se. modifique el acuerdo, adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 26 de enero último y san­
cionado por el Ayuntamiento Pleno en 31d el mismo mes y 
año, haciendo éxíensivos ios beneficios otorgados a los mi­
litares por arbitrifl de inquilinato en 1919 a las viudas y huér­
fanos de los caídos en la campaña o asesinados por los rojos, 
en el sentido de que se suprima la condición de residencia 
anterior al 18 de julio de 1936 para las exenciones concedidas 
a dichas viudas y huérfanos de niilitares fallecidos en las cir­
cunstancias indicádas, y de que se apiíque siempre que perci­
ban íntegro el sueldo de sus causantes en Madrid y en tanto 
permanézcan en tal situación, no pudíendo concederse más de ' 
una exención a cada familia.

119, Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Servicií Coníeticioso municipal y con arreglo a lo establecido 
por la ley Municipal vigente, que el excelentísimo Ayunta­
miento se oponga a la demanda civil de menor cuantía inter­
puesta por D. José López Freigero, en sp propio nombre y en 
el de su esposa, doña Angeles Martínez Reus, solicitando 
revisión de obligaciones que resultaron amortizadas en el 
periodo rojo.

120. Elevara 72 896,30 pesetas el crédito de 64.510 pe­
setas aprobado por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 10 de mayo último para obras de reparación de 
los evacuatorios públicos, toda vez que al formularse el opor­
tuno pliego de condiciones para subastar dichas obras y el 
cog'espoiidiente presupuesto ha resultado que el importe calcu­
lado para la ejecución de las mismas asciende a la suma pri- 
merameílte consignada; y disponer que ia diferencia de pe­
setas 8.380,30 entre las cifras antes indicadas sea contraída 
con igual destino dei mismo concepto 33 bis del presupuesto 
extraordidario del Interior de 1931, al que fiié ca^ o el crédito 
primeramente aprobado. ‘ ’

A propuesta del Sr. Iradier, se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo, como resultado deí concurso 
celebrado al efecto, la adjudicación dei seguro contra incendios 
de las propiedades municiTDales,  ̂ .

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

121. Aprobar un presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, parq ia instalación de una acera frente a la 
Énea número 37 de ia calie de Ibíza, importante 975,32 pese­
tas, que serán cargo, con -arreglo a lo informado por la Inter­
vención Muiiiciftti, al capítulo II, artículo 2 .“, concepto 5 ,”, dei 
presupuesto extraordinario de 1931.
, 122. Conceder licencia a D. Manuel Gutiérrez Cortinas

para construir un hotel eiiua calle de Vitrubio, 49, Parque Ur­
banizado de la segunda zona del Ensanche, con la modificación 
de alturas que ha solicitado en su instancia de 23 de abrii últi­
mo, a la cual ha prestado su conformidad la Fiscalía de la Vi­
vienda, y siempre que su conslrucción se ejecute con arreglo a 
las disposiciones vigentes relativas a esta clase de edificacio­
nes; debiendo hacerse constar en la licencia que los locales de 
planta de semisóíanos se destinarán únicamente a servicios, y 
además, que en la parte correspondiente a la fachada Norte, 
donde está situada la cocina, se efectúe un desmonte para de­
jarla en las condiciones exigidas. ,

Comisión 7 .“—Gobierno Interior y Personal

123. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, en relación con la solicitud de reingreso al servicio acti­
vo del funcionario técnicoadmiiiistrativo del Ayuntamiento, en 
situación de excedente, D. Enrique Cañamaque Domínguez,
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Vistos los informes favorables emitidos por la Sección de En­
señanza y por la de Gobierno interior y Personal, y teniendo 
en cuenta que el solicitante se halla dentro de las condiciones 
bajo las cuales le fue concedida la excedencia, asi como la ad­
misión sin sanción alguna, de acuerdo con la propuesta formu­
lada por el Juzgado Militar Especia!; '

Primero. Conceder el derecho a reingresar al servicio 
activo al funcionario técnicoadminisírativo D. Enriqfte Caña- 
maque Domínguez; y -

Segundo. Que dicho reingreso se efectúe' por !a vacante 
del turno de excedentes y cu el lugar que le corresponda, 
previa presentación del correspondiente certificado del Regis­
tro Central de Penados y Rebeldes. v

124. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la asignación pasiva que corresponde asignar, 
eii aplicación dd opofíimo acuerdo municipal, al Vigilante de 
Arbitrios jubilado que a continuación se expresa, que lo fué 
por imposibilidad física, por consecuetida de los servicios pres­
tados por el mismo;

Primero. Elevar al 60 pór 100 del jornal regulador la 
pensión pasiva que viepe percibiendo el Vigilante de Arbitrios 
D, Juan Manuel Carrete García, ¡ubtiado por imposibilidad 
física, hq,cÍendo aplicacióikai mismo de lo dispuesto eii el acuer­
do municipal del Ayuntamiento Pleno de 1 de los-.corrientes.

Segundo.. Como consecuencia de lo dispuesto en el apar­
tado anterior, asignar a dicho interesado una nueva pen­
sión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
dd jornal de 11 pesetas que últimamente disfrutó en activo y 
le sirve de regulador; y

Tercero. Que la mieva pensión de retiro que se asigna a 
dicho interesado eii el apartado anterior empiece a percibirla 
a partir del día siguiente al en que sean adoptados los presen­
tes acuerdos, ■ ‘ ,

ADICIÓN SE GUNDA

C o m i s i ó n  1.“—H a o i e n d a

12^ a 133. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos: 

D, Pedro Guerra Palacios, desde el Cementerio de Horta- 
leza ai de Nuestra Señora de la Almudeiia,

Sor Dolores Sánchez Pujante y Sor Francisca Andrea, 
.desde el Cementerio de Caniílejas a! panteón de las Hermanas 
de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús en el de Nuestra 
S’eñora de la Almádena. .

D, Honorio Martin Díaz y su hijo D. Marcelino Martín 
Escobar, ‘desde el Cementerio de Nnésíra Señora de la Almu- 
dena al de Getafe. -

D, Luis Manuel Mora Soto, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Aimudeiia al de San Lorenzo de El Escorial.

D. Luis María Cabello Lapiedra, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena a la Sacramental de Santa 
María.. ‘

D. Manuel Mazón Crespo y su hijo D. Majinel Mozón Ví- 
ilaverde, de una a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra 
Señora .de la Almudena,

D. Marcelino Mingiiez García, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena-,

D. Enrique Fernández Muñoz, desde el Cementerio de Va- 
llecas ai de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Modesto Colorado Pa.checo, de una a otra sepultura 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

' Comisión 2.°—Fomento

Se dió dienta de un dictamen proponiendo la adjudicación 
dcl concurso celebrado para el arriendo de la Casa dei Con- 
Irabaiidista del Parque de Madrid,

Y previas manifestaciones que constan cu acta, se acordó 
declarar desierto el concurso de que se_trata y convocar rápi­
damente otro nuevo estableciendo un plazo de adjudicación 
rie cinco años, y exigiendo en el pliego de condiciones a los con­
cursantes que determinen concretam.ente las obras que hayan 
de realizar en los' locales objeto del concurso.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minnios^de la 
tarde. -

DISTRIBUCIONES DE FONDOS
por capituios y artículos de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, para satisfacer las obligacíonss del presente 
mes de julio de 1940, aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente cumpliendo lo prevenld.o en el artículo 565 del 

Estatuto Municipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

Presupuesto
o r d i n a r i o

. CAPÍTULO-1 
obi.iqacionés geniíhales 

Artículo ! .‘'—Censos................: . . .

Pesetas

2.874,55
— 2.'’—Pensiones................. 250 060
— 3.“—Operaciones de cré­

dito numicipai___ 5,843.354,41
— 4--’’~ C r é d Íto s  recono-

,  eidos...................... 1.632,333,12
— 5.“—Litigios....................... Í2.5J0
— 6,*—Gontingentes............ 484.107,77
— 7.“—C o n trib u cio n e s  e 

impuestos............ 657.660
— ñ,"* — AnLUIcjOs y slis- 

cripciojies............ 10.250
— 9.“ ^ Jndenmizaeiones..,, 2,5m
— 10, — C o tn p r 0 m i s 0 s
. varios r , , . .  V___ 12.125
— ! 1. Cargas por serví-

cios del Estado,,. "S8.175

, CAPÍTULO 11
ir e PH ESENTA CIÓ N MUNFCÍPAL 

Articulo I.®—Del e x c e le n tís im o
Ayuntamiento.. , , 8.333,33

— 2:*—Del ex ce le n  tísim o  
señor A lcalde... . 4.500

■— 3 , * - De las Tenencias de 
Alcaldía.. . . . . . . 22.787,36

CAPITULO 111
VJGU.ANCIA y Sl'lCiURIOAD

Artículo 1 Guardia Miniicipa!. i 457.911,66
— 2.*—S o c o r r o  de íncen-* 

diosy.salvanienfo. 147,983

■ CAPÍTULO IV ■
rOUCÍA UHBANA V BUHAL

Artículo 1.“ A lum brado y ser-
viciós eléctricos.. 563.276,83

— 2.“-  Mercados y puestos
, públicos ............... 40.278,75

— 3,°— Mataderos................. 173.882,41
— 5 . '—Guardería rural---- 25
--  7.°—Extinción de anima-

les dañinos........... ' 25
— ■ 8,"—Gastos generales., . 530.371,96

C A P Í T U L O  V
RECAUOACJÓN

Artículo 1 Administración, ins- 
pección,vigilancia 
e investigación. ■ ■ 170.003 !7

— 3 . * - Gastos de re c a u ­
dación..................... 158.750

— 4,®-- Partícipes en exac- 
'  - c io n e s  m iinici- 

 ̂ pal e s ! ........ .. 1.250

CAPÍTULO VI .
BKHSONAL V MATESIAL Ól? OSICINAS
Arilcido 1 De o fic in a s  ce n ­

t r a le s .......................... 613.802,41
— 2.*—De otra# oficinas . 56 065,50

■ CAPÍTUl.O Vil ‘
SAl.UHRIDAD E HIGIENE

Articiiio I.“—Aguas potables y re- 
sidiiíirias".............. 75.29! 66

— 2,'’—Limpieza de la vía 
pública............... j500.810.79

Sumas y s ig u e . . . . . .

n . - e ' a . i

576,102,45

T o t a l e s  
por capii IIios

Peseiíis

9.005.879,85

35 620,68

605,894,66

1.307.859,95

330.003,17

699.S67.9l

11.0U5.879,S5
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Presupuesto Totales
ordinario

Pesetas

por capítulos 

Pesetas

Sumas á iite iio res .. . 576.102,45 11.005,879,85 Suma anterior............

Arttcalo 3,*—Cementerios............
— 4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos

32.303,83 CAPÍTULO XV 
e n t i d a d e s  m e n o r e s  

Articulo único. — En t idad es me-
y preparación de

49.875
llores.....................

vacunas.................
CAPÍTULO XVi— 5 .“—Desinfección............ 36.394,79

— 6.*—Epidemias.......... . . .
— 8 , inspección sanitaria

50.000 AORUí’ACIÓN forzosa de MUNtCiPrOS 
Artícnlo único.-Agrupación forzp-

de lo ca les,........... s> . sa de Municipios.

Presupuesto
o r d i n a r i o

Peseiíis

T o t a l e s  
.por capítulos

Pebetes

CAPÍTULO vm  
beneficencia

Articulo ).*—A u x ilio s  médico-
farmacéuticos----- 294.922,57

— 2.*—H o sp iía ie s  miniid- 
p'ales...................... 4.250

Articulo 3.°--lnstitiiciones bené- 
, ticas municipales. 143.792,82

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de pobr e s  

. transeúntes y emi­
grados pobres . .. 750.

CAPÍTULO IX
AS I S T E NC I A S OCI AL

Artículo 1,*—Delegación Provin­
cial de T rabajo .. ■ ■ »

— 2.'’—F om en to  de casa* 
■ baratas ■ . . . . . . . 187,590

— 3.“—Seguros sociales... 91.625
— 4.*—Retiros obreros........ 130.833,33
— 7."—Atenciones diversas. 93.333,33

CAPTÍULO X .
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Articulo 1.“—prestaciones al- Es- ,
,  tado de servicios 

de Instrucción pri­
maria . . . . .  , . . . 290.416,66

— 2.“—Escuelas municipa- .
les de instrucción
primaria........ . 141.507,73

Artículo 3.°—Insti tue io n es es-
, ■ colares................... 171.250
— 4.“—E n señ a n z a s  espe-

cíales ...................... 20.570,83
' — 5.“—Escuelas y talleres

profesionales. . . . 12.805
— 6.°—instituciones culüi-.

ra le s ,. ................... 103,332,86

CAPÍTULO XI
' ' OBKAS  P ÚB L I C A S
Artículo —Edificaciones............ 63.200,76

— 2."—Expropiaciones para
, apertura y ensan­

che de ví as  pú­
blicas ..................... 13.7.50

— 3 ' —Vías públicas... . . . . 610.431,62
— 6.“—Parques y Jardines. 330.670,08

' CAPÍTULO XII
montes ' 

Articulo 3,°—Deslinde y amojotiu- 
miento ................... 125

CAPÍTULO Xlil '
FOMENTO HE LOS INTERESES 

COMUNALES ■ •
Artículo 3. “ -  F e r i a s , exposicio-'

nes, conc ur s os ,  
f unci ones  y fes-
tejos ....................... 125.000

CAPÍTULO XIV
MANCOMUNt UADE S  , 

Articuio único.—M a ii co  m u n i ­
da d e s. ................... *

'  «

7+^.676,07

443.715,39

125.000

CAPITUI.O XVII
IMt’RF.VISTOS

Articulo único,—Imprevistos. . . .

CAPÍTULO xvm  -
RESULTAS

Articulo único. —Obligaciones de 
• . presupuestos ce-

erados...................

T otal. .............................................................  15..559.872,88

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

739.K33,08

Suma y s ig u e .

■ PESETAS

■ C apítulo I .— O bligaciones generales

.Articula i .“—Pensiones..................■.........................  75.0C0 '
- — 2,”—Operaciones de crédito municipal.. 1.568.840^24

■ — 3."—Créditos reconocidos.........................  31.621,39.
■ ■ — 4.“—Litigios....................................................  416,60
503,291,66 — 5.“—Contribuciones e impuestos.............  2.096.58^,64

— 6 .'—Indemnizaciones. .............. ......... . ■ ■ 4,3,53,33
— 7.'’—Compromisos'varios,. ................... ........... 2.791 ,.65

T otai. oel capItui.o i .....................  3.779.609,91

C apítulo III.— V igilancia v seguridad 
Artículo único......  ..................................................   » -

C apítulo IV ,— P olicía urbana v rural ,
Ariícitlo 1.“—Alumbrado, servicias eléctricos y

mecánicos........ ..........................  307.356,35
— 2.“—Guardería rural...................................  3.842,45
— 3.“—Gastos generales............................ : 73.087,50

T otal del capItulo IV-.' - - ......... 384.286.30

C apí LULO V . — G astos de recaudación

Articulo único, —Gastos de re ca u d a c ió n  y co-
brativta................   316.916,66

C apítulo V I.— P ersonal v material de 
 ̂ OFICINAS

Articuio ),*—Oficinas centrales.................-...........  102.141,66
— 2,’—Personal técnico y faciiítativa ■ ■ ■ ■ 10-965

T otal del capítulo V I ................ 113.106,66

C apítulo V IL — S alubridad e higiene 
Artículo único.—Aguas poíables y residuarias. . 449.673,06

C apítulo IX ,— .^sistencíia social

Articulo 1,"—Seguros sociaie.s.................................  999,99
— 2.“ - 4íetiros obreros................ ........ ..........  27.916,66
— 3,*— Atenciones diversas..................... .. -. 2.166,66

T otal dei. CAplroLO IX .. . . . . . . . .  31.083,31

C apitulo X L  — O bras públicas

Articulo 1 Edíficacioues........................................ 60.499,99
— 2 .° -  Expropiaciones para apertura y eii-

sanche de vías públicas................. 833,33
— 3,*—Vías públicas...............................   332.536,32
— 4.*—Parques y jardines..................., ■. ■ . 37.470,87

T otal DEL-CAPITULO XI................   431,340,51- ■ -------------

1.018 a55,46

.125

15.559,872,88»

1
a d -
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PESETAS

C apítulo XVIH. [mpeíí-vistos

Artlciiki Tmiíto. —Para gtistoa de esta ciase. , ,  . . . 84 916,68

 ̂ CAF*f-|ULO X I X . “ R|í S üLTAS ’
Artículo líitico, Oblieuciones de presupuestos

cerrados..........................................  sí, ■

R E S U M E N

C apitulo I.— Obligaciones generales.............
111.—Vigilancia y seguridad............ ..
iV ,—Policía urbana y rural...............

V. —Gastos de recaudación..........
VI. —Persotialy material de oficinas

V!I.~Salubridad e liigiene.................
IX.—Asistencia social.........................
XI,—Obras públicas.............................

XVIII —Imprevistos..................................
XIX.—Resultas..................... ..................

T otal .

P E S E '] ■ A s

3.779.609,91
»

384.íí86,30
316.916.66
113.106.66 
419,673,06
31.083,31

431.340,51
84,916,68

5.590.933,09

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Miguel Ros 
y Ruiz de Arcante proyecta instalar un aparato de diatermia y lám­
para de cuarzo en la casa número 7*2 de la calle de Alcalá, '
' Las personas que se consideren perjtidieadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
etón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
' ;^3tlTid, 13 de jimio de 1940.—P. A, del seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d eQórüol.as. Saludo a Franco. lArriba España!

_

En cumplimiento a lo dispuesto en.las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anímela al público que doña Carlota S e­
rrano Gorro proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 9 de la calle de Santa Feliciana,
- Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) íérrpino de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ‘

Madrid, 15 de jimio de 1940,—P, A, de! señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P .de'G óbgolas.—S aludo a Franco. ¡Arriba"España!

 ̂ i; í{4 -

En cumpliraiento a lo dispuesto en Jas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. José García 
Palomares proyecta instalar un laboratorio de especialidades far­
macéuticas, sin electromotores, en ia casa número 30 de la cálle de 
San Mateo.

. Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expndrón por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1940.- P ,  A. del señor Secretario, êl 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Salado a Franco. [Arriba España!

 ̂ ^

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 21 del actual, acordó anunciar concurso publico para contratar 
las obras de construcción de 689 sepulturas de diversas clases en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados a! efecto y por el precio 
tipo calculado de 413.400 pesetas. ■

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa- , 
rezca el anuncio en el Boletín Oficial d el Estado, y durante dicho

plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositarla Municipal la cantidad 
de 20.670 pesetas en concepto de depósito provisiorfal, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 5 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
dias y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ¡os mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utiliceri 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. _
. Terminado el plazo del concurso, se procederá a! día siguiente, 

a las doce, a la apertura de ¡os pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de io determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadmínistrativas.

El rematante constituirá en la Caja Genera) de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 41.340 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario,'- ■

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco, lArribá España!

 ̂ 51;

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 21 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
ia subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Bravo Murilio, 15, 
esquina a la de Fernández de los Ríos,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de lá mañana a una de ¡a tarde, 
durante los diez días siguientes al en que éste anuncio aparezca 
inserto en el Boletín O ficial de !a provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantás redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales. ,

Madrid, 25 de junio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 "de febrero último, con sanción de! .Ayunta­
miento Pleno en la de 1 de marzo siguiente, anunciar subasta pu­
blica para contratar e! suministro de uniforme - de verano e invier­
no necesarios si personal del Servicio de Limpiezas, durante dos 
años, prorrogables por otros dos a voluntad de las partes contra­
tantes, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto y por importe anual calculado 
de 90,000 pesetas. ■

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaníeado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
prevunnente como fianza provisional la cantidad de 4.5CO pese­
tas en la Caja Generai de Depósitos ó en In Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, ía 
definitiva de 9.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 26 de julio de 1940, a las doce, 
eu la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las fonna-
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lidades estab'eddas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las-proposiciones para la misma se presentarán'en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial d el Estado  basta el anterior al en que lia de veri­
ficarse, durante las horas de diez de ia mañana a una de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás .antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negó- 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remáte.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ociipe en la obra el coiftruto prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 19Ü2.

El importe total de e.-,ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai capitulo ÍV, artículo 8.“, concepto 106, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada.esta subasta durante el plazo dé diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una reclamación, suscrita por D. Gabriel Ca­
bellos, en la que interesaba fueran modificadas algunas de las con­
diciones del pliega de las facultativas; siendo desestimada por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 21 de junio actual.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1940. — P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Q óhqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbradoáeí Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para op­
tar a la subasta de suiainiBlro de uniformes de verano e invierno parn el 
personal del Servicio de Limpiezas.» ,

D, que vive ..., enterado de-las condiciones de ja subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de uniformes de 
verano e invierno necesarios al personal del Servicio de Limpie- 
za's, durante dos años, prorrogables por otros dos a voluntad de 
las partes contratantes, anunciada en el Boletín Oficial d el E stado  
y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 
194..., conforme en un todo con las mismas, se compromete a to ­
mar a sn cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por ios precios tipos; o con 
la baja de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las n  munerádones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra- 
ordinaiñas no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 194...
(Firm a del proponente.)

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

SUBASTAS Y CONCURSO

pandientas en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina ¡a presentación da proposiciones:

COMISION EJECUTIVA
Acuerdos adoptados en la sesión del día 3 de junio

Conceder a D. Victorino Alonso, Guardia, que ha pasado a la 
situación de jubilado, la rebaja a la mitad de ja  cuota de amorti­
zación del anticipo que tiene pendiente.

Concederá D. Cándido Hernández la rebaja a la mitad, du­
rante seis meses, de ¡a cuota de amortización del anticipo que 
tiene pendiente, en atención a las circunstancias que expone.

Conceder a doña Telesfora de !a Rosa Gaya, viuda de don 
Andrés Ruíz Valdivias, funcionario téciiicoadminístrativo del En­
sanche, ia pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.800 pe­
setas anuales;-pero condicionalmente y subordinada a la existen­
cia de mejor derecho, ■ j

Conceder a doña Teodora Gonzalo Casado, viuda de don 
Emilio Ortega Lapeña; Guardia municipal, la pensión temporal 
de primera dase, importante 355,87 pesetas anuales:'

Conceder a doña Dolores Ramón Sancho, viuda de D. Nicasio 
Bautista Corra!, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.155,82 pesetas anuales.

Conceder a doña Julia Palacio Montes, por haber cumplido la 
mayoría de edad, que perciba directamente la parle de pensión 
vitalicia que disfruta como huérfana de D, Julián Palacio Alayeto, 
Maestro jubilado.

' Fechas Objeto de las subastas y  concurso resetas

SUBASTAS '
2 julio Arriendo del servicio de explotación 

de las Innchas en el estanque grande 
del Parque de Madrid, durante diez 
años. Canon anual, 15.000 pesetas 
durante los tres primeros años y pe­
setas 25.000 el tiempo restante de la 
adjudicación.

24 Suministro de uuiformes de verano e 
invierno necesarios al personal del 
Servicio da Limpiezas, durante dos
años, prorrogables por otros dos a 
voluntad de las partes contratantes,

, Importe anual calculado...................
CONcon so

. Obras de construcción de 689 sepultu­
ras de diversas ciases en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la AImu-

90.090 ^

dena.—El plazo del concurso es el 
dediez días hábil es, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca él anuncio en 
el Boletín Oficial d el E stado  y ter­
minaran en la fecha que al margen 
se indique -  Importe calculado........

f^arareclomaciottes por diez illas hábiles, 
qt/e zmpiesan a coiüarse tfñsdz el sigiíienfe 
ni en Qtís aparescii eí qmitioío Bolelíri 
Oficial de la proomeia t/ lermwíiii en ia fe- 

chd Qtieal margen se indica:

413.400

10 julio Subasta de enajenación del solar pro-
piedad de la Villa sito en la cálle de 
Bravo Murillo, 15, esquina a la_ de 
Fernández de |os R íos.-Precio tipo. 101.666,63

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Pesetas

Relativos a subastas, y concursos, línea. . . 1 ,75-

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú- ,

blica, línea. .............................. .................. 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, ' 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos  ̂ incómodos, y demás que se pubM- 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia solí­

, citada, línea........................................ .. - . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e tnfornnaclón.—Artes Gráficas Municipales


